
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2014-00063-00. 
 

Examinado el anterior libelo, se advierte que reúne los requisitos 
formales previstos en los artículos 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, el despacho es competente por la naturaleza 
del asunto, por tanto, el despacho dispone: 
 

Primero: Se admite la demanda de disminución y fijación de 
cuota alimentaria propuesta por Juan Gabriel Álvarez García 
contra Juan Camilo Álvarez López y Gloria Deysi López Pedraza. 
 

Segundo: Désele el trámite verbal sumario consagrado en el Libro 
III, Título II, Capítulo I, Artículo 391 y siguientes del Código 
General del Proceso.  
 

Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 291 del C.G.P., o el canon 8º de la Ley 
2213 de 2022 y córraseles traslado del libelo por el término de 
diez (10) días, para que lo contesten. 
 

Cuarto: No resulta procedente decretar la fijación de alimentos 
provisionales a cargo del promotor del libelo, en razón a que este 
trámite persigue determinar la viabilidad de su disminución, y en 
cuanto a la demandada no se allega prueba siquiera sumaria de 
su capacidad económica. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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